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REGLAMENTO
PARA JUZGAR LAS

"CORRIDAS DE V-ACAS"
en que se disputen premi~s instituidos por el Consejo Superior

de Fomento Equino

Artículo 1.° Un jurado compuesto de una o de tre
per onas, juzgará el trabajo de cada pareja, asignándo'e
en cada an i lllal que corra, punto bupnos y malos con
forme a lo di puesto en lo artículo' iguientes.

El jurado en ningún ca o podrá -funcionar con dos
persona' y la' institucione organizadoras del rodeo
deberán, además, designar ni.'ielpbro suplentes para el
caso que no concurran uno o más ~e 10'5 propietarios.

Art. 2.° Cada pareja deberá correr cuatrO' animaJes,
correspondiéndole la primera atajada a cada caballo de
la pareja altel'lladamente.

Las carrera d cada parpja deberán el' completas con
do atajadas del caballo delantero y una del qu sale
de arreo.
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Entre las dos banderas de cada atajada, deben mediar
ocho metro de distancia.

Art. 3.° El jurado puede disponer que una pareja
cambie el animal que ha acado, si fuere notoriamen
empacadizo.

Art. 4.° El jurado calificará la carrera completa, desde
la sacada del ;Jiña hasta la atajada, asignándole al final
de las carreras de cada pareja los puntos que a continua
ción se indican:

a) Se a ignarán 3 puntos a las carreras en que el am
mal haya sido correctamente arreado y conducido en la
cancha y atajado más atrás de la mitad dE'l cuerpo.

b) Se asignarán 2 puntos a las carreras en que el
animal es correctamente arreado y conducido en la can
cha, pero atajado sólo más atrás de la palE'ta; y a aque
llos en que, si ndo la atajada de la cadera, el alTeo o la
conducción adolezca de defectos qu no importen falta.

e) Se asignará un punto a las carreras en que la ata
jada sea de la paleta.

d):No e asignará punto a las carrera aunque
hr¡yan ido correcta, i la atajada ha ido de lo cachos
o envolviendo, o si la atajada fué ant de la bandera.

e) El jurado podrá agregar un punto bueno má en
cualquiera de las calificacione anterior ,cuando el tra
bajo de lo caballo en la cancha cruzandu y empujando
al animal, haya sido muy bueno.

f) Podrá, también, agregar otro punto bueno cuando
la pareja aque por í ola, corr ctamente, el animal d 1
apiñadero.
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Art. 5.° Se a iguarán puntos malos en conformidad
a la siguiente pauta:

1.0 La pasada del auilllal por entre los dos caballos
en la cctD'·ha o en la atajada, 1 o 2 puntos mnlos al crite
rio del jurado.

2.° L:t atajada deslJUés de la bandera, O puntos o 1
punto malo ;11 crit· rio del jurado.

i3. 0 La mala re-:ibida, 1 punto malo.
4. (\ La ida del animal al piño por impotencia del caba

llo, 2 punto cuando el caballo va entre la paleta y el
cuadril y tres puntos cuando va más adelante.

5.° La ida libre del animal en la carrera o en la ata
jada. 1 o 2 puntos malos al criterio del jurado.

6.° Las atajadas de golpe efectuadas por el caballo
abierto del animal, serán penadas con 2 puntos malos.

Art. 6" Las p~rejas que entran a la corlida y el ca·
pataz s{\ someterán en todo a las (¡rdene y dirección del
jurado, quien pod á excluir del certámen a los que no
acaten sus órdenes o no guarden el debido respeto.

Art. ¡.o Cuando toda las par... jas hayan corrido cua
tro animale a lo m...nos, el jurado umará los puntos
buenos y malo el cilda pareja. restará la segunda suma
de la primera y fijará, así, el número de puntos de cada
pareJa.

Si alguna de estas excediere a las otras en más de 2
punto, será proclamada ganadora.

i varia parejas no ti nen diferencias mayores de 2
punto, el jurado ordenara que corran dos animales más'
hará el nuevo cómputo de los puntos; y proclamará ven-



e dora a la que enga mny r número. i do o má pare
ja., tuvieran igual núm ro d punto', declarará el empa
te y dividirá 1 . pr mio otre la collera empatada.
, Art. 8.° El corral en que e di )Juten to pi mio
tendrá la forma y dinwn ione' qu e indican en 1

roquis pre·iu t'J'to: y deberá el' re,-e tido drama'
fit''(ible', a lo mpno.' eo lo ocho m tro de cada atajada.
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